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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Educación y Empleo

3 ORDEN 3478/2011, de 14 de septiembre, por la que se resuelve la convocatoria
realizada mediante Orden 1314/2011, de 10 de mayo, de la entonces Consejería
de Empleo, Mujer e Inmigración (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 23 de mayo de 2011), por la que se convocan puestos de trabajo para
su provisión por el procedimiento de Concurso de Méritos.

Mediante Orden 1314/2011, de 10 de mayo, de la entonces Consejería de Empleo, Mu-
jer e Inmigración (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 23 de mayo
de 2011), se convocaron puestos de trabajo para su provisión por el procedimiento de Con-
curso de Méritos en la citada Consejería.

En el procedimiento de provisión se han cumplido las normas de la Ley 4/1989, de 6
de abril, de provisión de puestos de trabajo reservados a personal funcionario de la Comu-
nidad de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 4 de mayo); la Or-
den 923/1989, de 20 de abril, de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las ba-
ses generales que han de regir en las convocatorias para provisión de puestos por los
sistemas de Concurso de Méritos y Libre Designación (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID de 27 de abril), y la Orden 2094/1990, de 31 de agosto, de la Consejería de
Hacienda, por la que se regula el sistema general que ha de regir en las diferentes convocato-
rias que se publiquen para los concursos de provisión de puestos de trabajo (BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de septiembre), así como las demás prescripcio-
nes contenidas en las bases de la convocatoria correspondiente.

Mediante Decreto 11/2011, de 16 de junio, de la Presidenta de la Comunidad de
Madrid, por el que se establece el número y denominación de las Consejerías de la Comuni-
dad de Madrid, se atribuyen a la Consejería de Educación y Empleo las competencias en ma-
teria de empleo que ostentaba hasta la fecha la Consejería de Empleo, Mujer e Inmigración.

De conformidad con el citado Decreto 11/2011, de 16 de junio, y en virtud de lo dis-
puesto en el artículo 49.2 de la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la Co-
munidad de Madrid, por el cual se atribuye a los respectivos Consejeros la competencia
para la resolución de las convocatorias para la provisión de puestos de trabajo, correspon-
de a la Consejería de Educación y Empleo la competencia para resolver el procedimiento
de provisión convocado en relación con los puestos de trabajo adscritos a la Secretaría Ge-
neral Técnica de la Consejería de Empleo, Mujer e Inmigración, así como a la Dirección
General de Trabajo.

De acuerdo con la propuesta de adjudicación efectuada por la Junta de Méritos y el in-
forme favorable emitido por la Consejería de Economía y Hacienda,

RESUELVO

Primero

Declarar asignados los puestos de trabajo a los funcionarios que se expresan en el
Anexo.

Segundo

Los plazos para cese y toma de posesión comenzarán a regir a partir del día siguiente
a la publicación de la adjudicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

Tercero

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, los interesados podrán
interponer con carácter potestativo recurso de reposición, en el plazo de un mes, ante la Con-
sejera de Educación y Empleo, o bien, directamente recurso contencioso-administrativo, en
el plazo de dos meses, ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, am-
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bos plazos contados a partir del día siguiente a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

Dado en Madrid, a 14 de septiembre de 2011.—La Consejera de Educación y Empleo,
PD (Orden 5547/2007, de 25 de octubre; BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 7 de noviembre de 2007), el Secretario General Técnico (firmado).

ANEXO

RESOLUCIÓN DE CONVOCATORIA DE PROVISIÓN DE PUESTOS POR EL SISTEMA DE CONCURSO DE MÉRITOS EN CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

32713

50334

32753

CONSEJERIA EDUCACION Y EMPLEO
VICECONSEJERIA EMPLEO
DIRECCION GENERAL TRABAJO
SUBDIRECCION GENERAL MEDIACION, ARBITRAJE Y CONCILIACION
AREA DE MEDIACIÓN, ARBITRAJE Y CONCILIACIÓN
SERVICIO MEDIACION, ARBITRAJE Y CONCILIACION
SECCION MEDIACIÓN, ARBITRAJE Y CONCILIACIÓN

CONSEJERIA EDUCACION Y EMPLEO
SECRETARIA GENERAL TECNICA
SUBDIRECCION GENERAL ECONOMICO-PRESUPUESTARIA
AREA CONTRATACIÓN Y ESTUDIOS
SERVICIO CONTRATACION
SUBSECCION DE TRAMITACION DE CONTRATOS II
NEGOCIADO CONTRATACIÓN II

CONSEJERIA EDUCACION Y EMPLEO
VICECONSEJERIA EMPLEO
DIRECCION GENERAL TRABAJO
SUBDIRECCION GENERAL TRABAJO
AREA DE RELACIONES LABORALES
SECCION REGULACION DE EMPLEO

Puesto de Trabajo:

Puesto de Trabajo:

Puesto de Trabajo:

SEC. MEDIACION,. ARBITRAJE Y CONCILIACION

NEG. CONTRATACION II

PUESTO DE TRAMITACION

Denominación     :

Denominación     :

Denominación     :

25

18

16

A / B

C / D

C / D

Grupo                  :

Grupo                  :

Grupo                  :

N.C.D.                 :

N.C.D.                 :

N.C.D.                 :

  11.652,96

   7.208,52

   6.713,52

C. Específico       :

C. Específico       :

C. Específico       :

DESIERTO

49617

35060

36106381S0

52500927T0

CASARES LOPEZ,YOLANDA

BARAHONA
ZAPATA,MONTSERRAT

Cód. identificación:

Cód. identificación:

Apellidos y Nombre:

Apellidos y Nombre:

CONSEJERIA EDUCACION Y EMPLEO
SECRETARIA GENERAL TECNICA
SUBDIRECCION GENERAL ECONOMICO-PRESUPUESTARIA
AREA CONTRATACIÓN Y ESTUDIOS

CONSEJERIA ECONOMIA Y HACIENDA
SECRETARIA GENERAL TECNICA
SUBDIRECCION GENERAL PERSONAL
AREA GESTION DE PERSONAL

Puesto de Trabajo:

Puesto de Trabajo:

OPERADOR DE TERMINAL

OPERADOR DE TERMINAL

Denominación     :

Denominación     :

14

14

Grupo                  :

Grupo                  :

N.C.D.                 :

N.C.D.                 :

   6.412,32

   6.412,32

C. Específico       : 

C. Específico       : 

PUESTO ADJUDICADO ADJUDICATARIO PUESTO LIBERADO

D / C

D / C

(03/31.072/11)
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